
DECRETO
LAJA,

VISTOS: O 5 OCT. Z01Z

1.-Prórroga de contrato de fecha 02/04/2012, de Señora Nevenka Sánchez Becar,
aprobado por D.A N° 1.019 del Programa Puente, correspondiente a reemplazo de
licencia por maternidad.
2.- D.A N° 4.108 con fecha 30/12/2011, que aprueba Convenio de Transferencia de
Recursos para la ejecución del Programa Puente "Entre la Familia y sus derechos".
3.-Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional
Municipalidades y sus Modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de prorrogar contrato para ampliar jornada laboral de Apoyo Familiar
del Programa Puente con la finalidad de realizar reemplazo por licencia de
maternidad, conforme a Convenio de Transferencia de Recursos de Programa
Puente, año 2012.

RESUELVO:

1.-APRUÉBESE Prórroga del contrato de Apoyo Familiar de_Programa Puente,
Señora Nevenka Jacqueline Sánchez Becar, RUT N° , desde el 01 de
Octubre de 2012 a 24 de Octubre de 2012 por la suma mensual de $280.783
(Doscientos ochenta mil setecientos ochenta y tres pesos), impuesto incluido.

2.-IMPÚTESE el gasto que se origine del presente decreto a la cuenta de aplicación
de fondos de administración 114-05-11-004 Programa Puente, convenio Fosis.

3.-PAGÚESE, a través del Departamento de Administración y Finanzas, previa
presentación de las respectivas boletas, visadas por la Directora de Desarrollo
Comunitario.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
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SECRETARIA MUNICIPAL (S)
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